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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental Por la que se declara la neceo 
sidad d.e ocupación de los bienes yd:erechos afec
tados ~irec.tamente por la const~ci6n de la presa 
de derwacnón del «Proyecto modificado del de rie 
go de la zona derecha del balo Ter (Gerona)>>, en 
la margen derecha. 

Examinado. el expediente de expropiación ferzosa para la 
OCupación temperal y servidumbre de paso de les bienes y 
derechos afectados directamente por la construcción de la 
presa de derivación del «Preyecto modificado. del de riego de 
la zona derecha del bajo Ter (Gero.na)>>, en la margen derecha.~ 

Resultando que publicada la relaeión de biene¡¡ y dereches 
a~ectados en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Ofi
c~r.:l de la Prov.incia de Gerena», así como en el peraódíco «Los 
SI~ios», de la Cludad de Gerona.. con expOSición en el tablón de 
ediCtoS del Ayun~amiento del término municipal afectado.. no se 
ha presentado runguna reclamación ni alegación; 

Resultando. que por la Abogacía. del Estado. se ha. emitido. 
el Inferme prevenido. en el artículo 19 del Reglamento de la. 
Ley. de E~prepiación Forzosa. lliprebado por Decreto de 26 de 
abril de 1957. en el sentido de que es procedente adoptar lliCUer
do de necesidad de la ocupación de los bienes y dereohos afec
tado.S; 

Considerando que en la infermación pÚblica celebrada se 
han cU,mplide la totalidad de las presCripciones contenidas en 
les artlculos 18 . y 19 de la vigente Ley de Expropiación Fo.r
zosa, de 16 de diciembre de 1954. y concordantes de su Regla,. 
mento; 

Considerando. que son coincidentes la totalidad de informes 
acerca de la procedencia de le. necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados. . 

El Ingeniero Director que suscribe, de confermidad con la 
pro.Puesta formulada por el Ingeniero. Jefe de Seoción y en 
méritos de lo prevenido por los artícules 20 y 98 . de la Ley de 
16 de diciembre de 1964 y concerdantes de su Reglamento, ha 
acordado. decretar la necesidad de la ocupación de los bienes 
y derechos afectades directamente pOr la construcción de la 
presa de derivación del «(Proyecto modificado. del de riego. ' de 
la zona derecha del bajo Ter (Gerona»>-ocupación temporal 
y servidumbre de paso-en le. margen derecha contenidos en 
la relación Q.ue seguidamente se detalla. disponiendo la publi
cación reglamentaria de la presente Reselución. 

'llanto les interesades afectados come los cemparecientes en 
le. info.rmación pÚblica podrán formular recurso de alzada ante 
el excelentísimo. señor' MiniStre de Obras Públicas dentro. del 
plazo de diez dias, a contar desde la notificación personal o 
desde Ia publicaCión en los «Boletines Oficiales» según los 
C8.S0S. " 
. Barcelona, 11:1 de diciembre de 196'1.-El Ingeniero Direotor. 
6.~1!1. 

Relación que se cita . 

Bienes y derechos afectades directamente por la construc
ción de la presa de derivación del «Proyecto modificado. del 
de riego. de la zona derecha del bajo Ter (Gero.na»), en la 
margen derecha: 

Número. de orden: L Nombre de la propietaria: Anita Gali 
Grau (Arrendatlirio: Don Jaime Llonch Caba.rrocasL Ins
cripción Catastro. Pol.lParc. : 3/698. Clase de terreno. atectado: 
CWtive secano. Superficie afectade.: 6.890 metros cuackados, 
Término municipal: Foixá. Observaciones: Ocupación tem-
poral y servidumbre de paSo. . 

,- .4 ,~-

del recurso de preVia reposición que también dedujo contra esa 
Resolución, 

. ES~. Minísterio, de ' conformidad con lo informado por la 
Dll"eCClOn General de lo Contencioso resuelve autorizar a la 
Abogacía del Estado en el Tribunal Supremo para allanarse a 
la demanda formula.da por doña Edelmirr.: Rodríguez Bombuy 
en el recurso contenciooo-admlnistrativo formulado contra Re
solución de la Dirección General de EnseñaIlZQ Primaria de 
5 de mayo de 1966. !L~í, como contra ia desestimación presunta. 
del recurso de repOSlClOn formulado contra la misma, debiendo 
darse traslado de esta Resolución e. la Dirección General de lo 
Contencioso .a efecto de su cumplimiento. 

Le? que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
DIOS guarde a V l. muchos años . 
Madrid, 21 de novaembre de 1967: 

LORA TAlMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
reconoce el COlegio Mayor «Nuestra Señora del Pi· 
lar», de Zaragoza, de.pendiente de dicha · Unfver-
sidad. . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mértto· 
Resultando que el iPresideIli1:e del Paitronato del CÓlegio 

~ayor Uil~.i:yersitario Hispa,noa.mencwo «Nuestra Señora del 
Pil~», ~CLta se <l!torgue la cMegoria de Colegio Mayor Uni
versltarlo a la Resld€alcia establecida por la misma en Zan.
goza c,on l:a denominacIón de «Colegie Mayor Nuestra Señora 
del Pilar», con domicilio en el barrio de Casr.:blanca Za-
rlllgoza; . 

Resultando que " la citada petición se acompaña el proyec
to de Esta~utos que,. caso de ser aprObados, habrian de regir 
en: el refende. Coleg¡o MaY9T, plllJlOS del edificio. que ocupa el 
mlsmo, Memena y otros documentoG; 

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de 
ootubre de 1956; . 

Considerwdo que para otorgar a esta c¡a.se de Ceutros 
la ~ategoría de Colegios Mayo.res Univers~tar1os son precepMvos 
~ mforme de la. Universidad rec;pecMva y el del Consejo Na. 
Clona! de Educación, y que ambos lo han emitido f.avor!iJbJ.e
mente en el presente caso, 

E.ste Ministerio ha resuelto: 

Prim~re.-Ootorgar al Colegie establecido. en Zaragoza \XX' 
la Ins~tucic?n ~ispanoamericana la categol'Ía de Colegio Ma.
yor Umvecs~tarle, que se denom!n1liTa «Colegie Mayor Nuestra 
Señora del Pil~», y qUedará sometido a las disposiciones vi
gentes en relaclÓlll con estos Centros, así como a las Que pue
dan dlct'arse en lo sucesi,vo. 

Segunde.-Aprebar los Est!iJtutoo que han de reglt- en ' d1Cihe 
Col~le Mayor, de los que se remiJtil:án al Rectorado de la. 
Umve«'sldad deZ'aragoza dOs ejempIares diligenciados uno de 
los cuaJes hllibra de ser entregado al repetido. ColegÍo. 

. ~erc~o.-El Co1~io Mayor aprobado por la ¡xesen'te Orden 
ffilnlSterlal quedara acogido a los beneficies ' que otorga la. 
Ley de 11. ~~ mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), 
sobre petlclon a los Colegios M-a.yores desde el momeIllto e!ll 
que por el Minista'io de Hacienda se Í!llcremenrte la PaTlti
da 30, nÚlllel'o 343'.411 del presupuesto, en la proporción sefla.
lada ·por el al'ticulo octavo de la cl,tada Ley. 

L? dago a V. I. para su conooimiento y demás efectos. 
D10S g;1lm-de a. V; l . muchos aftos. 
Madrid, 2,7 de noviembre de 1967 

LORA TAMAYO 

M 1 N tS TER 1 O Ilmo. Sr. Da-ootor general de Enseñwnza Universttarls.. 

OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 21 de noviembre de 1967 por la que se 
resuelve la demanda formulada por el Abogado 
del Estado del Tribunal Supremo, sobre la autori
zación solicitada por él para. allanarse a la demanda 
de doña Edelmira Rodrfguez Bombuy en el recur 
so contencioso-administrativo número 2.901/1966, de 
la Sala Quinta, contra Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 5 de mayo 
de 1966. 

Ilmo.. Sr.: Vista la propue¡¡ta de la Dirección General de lo 
Coutencioso del Estado de 31 de octubre de 1967 de conceder 
al ~bogado del Estado en el Tribunal Supremo la autorización 
solicitada por él pare. allanarse a la demanda formulada por ' 
doña Edelmira Rodríguez Bombuy en el recurso contencio¡¡o
administrativo número 2.901/1966. de Ir.: Sala Qulnt~ Secreta
ría del señor Benéitez, deducido por aquélla contra' la Reso
lución de la Dirección General de Enseñanza. Primaria de 5 de 
Jl.18.yo. de 1966, que le impuso disci.plinariarnente traslado de des
tino dentro de la 10ce.Udad, y contra la desestimacióilpresunts. 

O~DEN de 28 de n01Jiembre de 1967 por la que se 
d1spone que el Instituto Técnico de Ense1la:nza 
Media de Jerez de los 'Caballeros se denomine «Ins
tituto Técnico de Enseñanza Media Hernando de 
Soto». 

!dmo. Sr.: Creado por Decreto 2041/1964, de 18 de junio. 
«~i8oletin Ofi~lal del ~tado» de 17 de julio), el Instituto Téc
nIeo de Ensenanz~ Media de Jerez de los Caballeros (Badajoz); 
a propuesta del Director de dicho Oen'tro y de confomrldad cOn 
el favorabile parecer de [s. Inspección de Ensefianza Media 

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la. denomirulclóil de 
«I!Ilstituto Técnico de Enseña,Dza Media Hernando de Sotolt a.1 
expresado Centre de Jerez de l<Js Caballeros en memoria del 
insigne Descuocidor y Adelantado de dicha ciudad. 

Lo digo' aY. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afíOs. 
Madrid, 28 de !lloviembre de 1967. 

LORA TAMAIY'O 

]!.mo. Sr. Di~éctor gellell1!ll de Enseña.nza. Medj.s.. 


